
   

  

Ab
. 

Eu
ge
nl
o 

$.    

No
ta
ri
o 

Tr
ig
és
im
o 

N 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

  

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

MN
 

Ha
 

M DO
 

DN m
 

N —]
 

uw o 

ADAPTACION AL SISTEMA DE 

DOLARIZACION Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

“COMPAÑIA HOTELERA EL EJE 

CUTIVO C.LTDA." "> 

  

CUANTIA:= INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de  —Guayaguil, cabecera 

cantonal del mismo nombre, Pfovincia del 

Guayas, / Repuvises del Ecuagór, a 

A 

diecisiete dias de Julio' del dos mil, ante 

  

ia Abogado EUGENIO SANTIAGO 

BOHORQUEZ, Notario Público Titular 

Trigésimo Noveno de este Cantón. 

comparece: el señor Optometrista JUAN 

CARLOS ARROBA ARROBA, guien declara ser de 

estado civil divorciado, en su calidad de 

GERENTE — y Representante Legal de la 

"Compañía HDTELERA EL EJECUTIVD C.LTDA.", 

conforme consta de la copia de su 

nombramiento gue se adjunta como documento 

habilitante y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de 5ocios, 

cuya Acta también se acumpaña Como 

documentos habilitantes. El compareciente 

es mayor de edad, ecuatoriano. domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo 

personalmente doy fe. Bien instruído en el
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23 

objeto y resultados de esta escritura a la 

que procede con amplia y entera libertad, 

“para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

públicas" a su cargo sirvase usted 

protocolizar una de adaptación al sistema 

de dolarización y reforma del Estatuto 

Social de la "Compañia HOTELERA EL 

EJECUTIVO C.LTDA." al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece para la 

celebración de esta escritura el 

Optometrista JUAN CARLOS ARROBA ARROBA en 

su cálidad de Gerente y Representante 

legal de la "Compañia HOTELERA EL 

EJECUTIVO C.LTDA.” .como lo prueba con el 

nombramiento que acompaña y agrega ¡a esta 

escritura como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la 

Compañia anteriormente mencionada 

celebrada el cinco de Julio del dos mil 

y que se incorpora a esta escritura 

como documenta habilitante. CLAUVSULA SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES.- a) Hediante escri- 

tura pública celebrada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Buayaquil Doctor Jorge 

ÑO
 

   



> 

5 
doy 

Maldonado Renella se constituyó la "Compa- 

a HOTELERA El EJECUTIVO C.-LTDA." con un 2:
 

ln
 

  

Capital de DOS MILLONES DE  SUCRES, la 

: 4 misma que se otorgó el doce de julio de 

5 mil novecientos setenta y. tres y se 

6 inscribió en el Registro Mercantil del 

7 Cantén Guayaquil el diecisiete de Agosto 

8 de mil novecientos setenta y  tres3 b) 

9 Mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Público Doctor Gustavo Falrconi 

11 Ledesma el veinte de junio de mil nove- 

1 cientos setenta y cuatro se procedió aumen 

13 tar el Capital Social de la Compañía en 

14 DOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES y se proce- 

15 (dió a reformar el Estatuto Social de la 

16 "Compañía HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA.". 

17 Esta escritura fué inscrita en el Registro 

13 Mercantil del Cantón Guayaquil el dos de 

19 Agosto de mil novecientos setenta y cuatro 

20 con lo cual el Capital Social de la 

Compañia es de DOS MILLONES DOCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES dividido en docientas 

veinticinco participaciones acumulativas e 

indivisibles de diez mil sucres cada una 

de ellasz] 0) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Público del 

  

27 Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falcon 

28 Ledesma otorgada el veintisiete de Agosto



1 de mi 1 novecientos setenta y cuatro e 

2 inscrita en el Registro Mercantil del 

3 mismo Cantón el dieciséis de Septiembre de 

4 mil novecientos setenta Y cuatro se 

5 efectuaron las cesiones de participaciones 

6 en la que Predial Cemavis C.A. cede y 

TY transfiere veinticinco participaciones de 

3 diez mil sucres cada una de ellas de la 

"Compañía Hotelera El Ejecutivo C.Ltda."”" a 

10 favor de la Compañía Iinmobiliaría Central 

1 S.A. d) Mediante Escritura pública 

12 celebrada el veintitrés de Septiembre de 

13 mil novecientos setenta y cuatro ante el 

14 Notario Doctor Jorge Maldonado Renella e 

15 inscrita en el  Regístro Mercantil del 

16 Cantón Guayaquil: el veintiuno de noviembre 

17 de mil novecientos setenta yv cuatro se 

18 efectuó la cesión y transferencia de una 

19 participación de diez mil Sucres de la 

20 "Compañia HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA." 

21 que hace Vicente Sánchez Ulloa a favor de 

22 la señora Marina Aguirre de Arroba e) 

23 Mediante escritura pública otorgada el 

24 veintitrés de julio de mil novecientos 

25 setenta y seis ante el Natario Público 

26 Doctor Jorge Maldonado Renella e inscrita 

27 en el Registro Mercantil del Cantén 

28 Guayaquil el seis de Septiembre de mil 
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novecientos setenta y seis se efectuó la 

cesión Y transferencia de una 

participación de diez mil sucres de la 

"Compañía Hotelera El Ejecutivo C.Ltda.” 

que hace Fonfredes Bohórquez Barco a favor 

de la señora Marina Aguirre de Árroba; 

f) Se agrega a esta escritura una copia de 

un certificado extendido por el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 

veintiocho de  —Octubre de mil novecientos 

noventa y siete a las dieciséis horas 

cuarenta y nueve minutos; g) Mediante 

Sentencia dictada: por el Juez Noveno de lo 

Civil de Buayaquil Doctor Zoilo López 

Rebolledo con fecha veintidós de Agosto de 

mid novecientos noventa y cinco en el 

juicio número quinientos treinta y cuatro- 

G-onoventa Y cinco, una vez que la 

sentencia estuvo ejecutoriada de la 

liquidación de la Sociedad Conyugal entre 

el Optometrista Juan Carlos Arroba Árreba 

y su excónyuge la señora Marina Aguirre 

Bohórquez se inscribió en el Registro de 

la Propiedad de Guayaquil el diez de mayo 

de mid novecientos noventa y seis. De la 

misma que se agrega una copia a esta 

escritura y mediante dicha Sentencia las 

dos participaciones de propiedad de la 

a
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12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

señora Marina Águirre Bohárquez de diez 

mil sucres cada una de ellas de la 

"Compañías Hotelera El ejeuctuivo C.Ltda.” 

pertenecen y son de propiedad del 

Optometrista Juan Carlos Arroba Arroba su 

excónyuges, para lo cual se anulan las dos 

participaciones de diez mil sucres de la 

señora Harina Aguirre y se (emiten dos 

nuevas participaciones de diez mil sucres 

cada una de ellas de la "compañía Hotelera 

El Ejecutivo Ct.Ltda.” en reemplazo de las 

de la señora Marina Aguirre; h) Mediante 

escritura pública otorgada el doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve ante el Notario Público del Cantón 

Guayaquil fñbogado Eugenio Santiago Ramirez 

BEohérgquez e inscrita en el Registro  Mer- 

cantil del mismo Cantón el veintiuno de 

marza del año dos mil se aumentó el 

Capital Social de la "Compañia HOTELERA EL 

EJECUTIVO C.LTDA.” de DOS MILLONES DOCIEN- 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES a DOCE MILLONES 

DE  —SUCRES y se reformó el Estatuto Social 

de la Compañia por el aumento del 

Capital Soacial. i) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la 

"Compañia HOTELERA EL. EJECUTIVO C.LTDA.* 

celebrada el cinco de julio del dos 

   



a Cad 

Social de la Compañia en 

  

ao dólares USA. DOS) Que se cambien el 

2 4 válor de las participaciones de sucres 

5 a dólares USA. las mismas que tendrán 

6 el valor de cuarenta centavos de dólar 

7 USA. cada una de ellas.- TRES) fue 

8 se anulen las participaciones ante- 

riormente emitidas en Surcres y se las 

10 reemplace por Nuevas participaciones 

11 emitidas en dólares USA. CUATRO) Se 

12 reforma el Estatuto Social de la 

13 Compañía en su artículo quinto y 

14 el mismo que reformado dirá: “ARTICULO 

15 QUINTO: DEL — CAPITAL. - El Capital 

16 Social de la Compañia es de CUA- 

17 TROCIENTOS DEHENTA DOLARES USA. 

18 dividido en Mil Docientas parti. 

19 cipaciones iguales acumulativas e 

20 indivisibles de cuarenta centavos de 

21 dólar USA. cada una de ellas las mismas 

que están suscritas y pagadas”. jj la 

Junta General autorizó al Gerente de la 

Compañia Dptometrista Juan Carlos 

Arroba Arroba para que otorgue y 

suscriba la correspondiente escritura 

  

pública de adaptación al sistema de 

28 dolarización de la Compañía de acuerdo
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27 

28 

a do resuelto por la Junta General y 

la reforma del Estatuto Social de 

la Compañia. CLAUSULA: TERCERA.- DECLA- 

RACIONES.- El Optometrista JUAN CARLOS 

ARROBA ARROBA en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de la "Compañia 

HOTELERA El EJECUTIVO C.Ltda.” declara 

bajo juramento UNO) Que los socios de 

la "Compañía HOTELERA EL EJECUTIVO 

C.Ltda." son Ecuatorianos. DOS) Gue la 

adaptación de la Compañia se realiza 

por cumplir expresas disposiciones 

legales con-templadas en la ley para la 

trans-formación económica del Ecuador 

publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número treinta y cuatro del dia 

trece de Marzb del año dos mil. Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para el pertfteccionamiento de 

esta escritura hasta su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaguil. (firmado) Ábogado 

Enrique icaza Sotomayor. Registro 

número mil noventa y cinco del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AdGuUI LA 

MINUTA.- ES COPIA.-— En consecuencia, el 

otorgante se ratifica en el conte- 

nido de la minuta inserta la que de 

   



      

  

” AICA 
E Archivan los Comprebantes de pugo por les M 

<AUÉsi a, 
CA , 

    
lo 

e yaya; Abril 24 de 1998 Y 

Sr. Opt. Y 
JUAN CARLOS ARROBA ARROBA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a Usted, que cn la sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios de 
CIA. HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA / celebrada el 23 de Abril 'de 19984 ha 
tenido el acierto en clegirlo a Usted camo G ERENTE de dicha Compañía. 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS /correspondiéndole en consecuencia la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, en la forma y con las atribuciones 
que los Estatutos Sociales determinan, según constan cir la Escritura Pública de Constitución de 
la Compañía, otorgada ante cl Notario Público del Cantón Guayaquil /Dr. Jorge Maldonado 
Rencllagel 12 de Julio de 1973; inscrita cl 17 de Agosto del mismo año. / 

ón dichos Estatutos, constan las otras atribuciones vigentes relacionadas con su cargo. 
« 

1 

Alentamente, 

. ca «Ér, Hu a: Ve. De v O A O: 

CELESTÉA. RUIZ NICOLA ' 
PRESIDENTE DELLA JUNTA 

RAZON: || Acepto! el cargo de GERENTE. de CIA. HOTELERA EL EJECUTIVO CIA 
LTDA. 

Y 

ao (de y / A / 
OPT TVANCARDOS YEROBA ARROBA 

    

    

4 

<
 e 

es guyao vil, 24 de Abril de 1998 e 

+.) 

EEN ie presente fechs veda inscrito esta 
[3 Morgbranmento de —Abrordlr / 

Y Ir) 32064 Y Registro Mercantil No. 
E > 049 Y Repertorio No./2 ZA MA 

  

    

  

      
    

    

Bestos respectivos, Y” 
A reaoi - 9de. Al 

E ba rr a on e 10 0000 ro 0 

   
   

y rms me 
A. 4998 

  

Egistinus clercantil del Cantón Guayaquil 

sx 

o



TA.De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA"COMPANIA HOTELERA 
2d EJEGUJANO C. Ltda." CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DEL DOS MIL. 

  

     
| ¿má E ya de Gwayaquiíl a los cineo días del mes de julio del dos. mil 

Le pomo en el local de la Compañía ubicado en la calle luque M* b21 y 

suowado esquina a las 1OHO0O los socios de la Compañía Hotelera el Bje- 

cutivo Co Ltda. Y resuelven constituiírae en Junta General Extraordinaria 

de socion. y designan como Presidenta de la Junta General a la neñorita 

Coleste Azucena Ruiz Micola y como Secretario al Gerente de la Compañía 

Opt. Juan Carlos, Arroba Arroba. El Secretario procede a verificar el quo- 

run y el Capital de aportaciones de los, socios concurrentes a la Junta 

Gemeral luego de verificarlo, el Secretario dice que bay el Quorwns. legal 

amentario por cuanto se encuentra reunido el ciem por ciento del 

cial de la Compañía que es de DOCE MILLONES DE SUCRES, com- 

los siguientes socios Opt. Juan Carlos. Arroba Arroba propietario 

de siete participaciones de diez mil encres cada usa de elias O sea que 

tiene aportaciones por la camtidad de Setenta Mil Sueres del Capital So- 

0 cial de la Compañía, concurre la Compañía Immobiliaría Cemtral S.A re- 

presentada por su Gerente y representante legal el Opt. Jam Carlos Arroba 

como lo prueba con el mombramiemto que agrega a esta escritura como docu- 

mento habilitante, su representada es propietaria de Mil Ciemto Noventa 

y Tres perticipaciones de diez mil sueres eada una de ellas o sea que 

.  tieme aportaciones por la eantidad de Unce Miliomen Movecientos reinta 

mil suecres del Capital social de la compañía Hotelera El Ejecutivo UB, Ltda. 

Por lo expuesto por el señor Secretario la Presidenta declara legalmente 

instalada la Junta General Fxtraordinaría de socios. de la Compañía Hote- 

lera el Ejecutivo Co Ltda. y abierta a las deliberaciones y pide al Secre- 

tario que proceda a leer la orden del día la misma que dies: UNO) Que as 

exprese el Capital zoetat de la Compañía en dólares USA. DOS) Que se cam- 
e 

bien el valor de las participaciones de sucres a dólares USA/. las mismas 

    

        

O que tendrán _el valor de cuarenta centavos de dólar USA. cada uma de ellas 
a m--=<<+ 

TRES) Que se anulen las participaciones anteriormente emitidas en encres 

y se las reemplace por mevas participaciones emitidas en dólares. USA»- 

CUATRO) Se reforma el Bstatuto Social de la Compañía em sw artículo quin- 

to el mismo que reformado dirá "ARTICULO QUINTO + DEL CAPITAL.- El Cápi- yg) 
C 

  

    

  

    

      

   

  

149 O _  _  _RTI[ <A 

Social de la Compañía es de CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES USA. divi- 

Jifdo: en Mil docientas participacioñes iguales acumulativas e imdivisibles 

A $ ¿parenta centavos. de dólar USA.» cada una de ellas las mismas que es- 

vid 1 buscritas y pagadaS.".» Ba ente estado la Presidenta pome a conside- 

Fit de la Junta General la ordem del día la misma que aprobada por una- 

dirias. Pide la palabra el Secretario Opt. Juam Carlos; Arroba Arroba y 

2 vez. concedido el uso de la palabra dicer Que comsideramáo la ley pa- 

ra la transformación económica del Bruador, publicada en el suplemento 

del Registro oficial número treinta y cuatro del día trece de marzo del 

año dos mil la másma que establece que en adelante debe expresarse todos



   

: e... 
: , SN 

o o 

AS AS 
. ú 

a o ESP 
o j E 

e 
. 

E Loros. referentes al Capital y a las acejomea y participaciones en 

«e iguo esto de divide en dólares SA. por lo que propome como moción a la 
PS . 

lea aóneral para su consideración que, los mumerales NO), DOS, TRES). 

y CUATRO) de la orden del día, como se encuentran redactados en la mís- 

ma y por covenír a los. imtereces de la Compañía y adaptarla a la ley 

de dolarización towen una resolución al respecto. La Junta General aprue- 

ba por wnanimidad la moción propuesta por el Secretario Opt. Juan Carlos 

frroba Arroba. Al mismo tiempo la Junta Gemeral resuelve autorizar al Ge- 

rente de la Compañía Opt. Jwan Carlos. Arroba Arroba para que Otorgwe y sus- 

criba la correspondiente escritura púlelica de adaptación al nintema de de- 

larización de la Compañía de acuerdo a lo remueltoa por la Junta General 

la. reforsa del Estatuto Social de la miema., Bs ento estado la Presiden- 

pide un receso de una hora para que el Secretario saque em limpio el 

ta sobre lo resuelto en la Junta General, a las 12H00 se reinstala la 

esión, la tresidenta pide al Secretario de lectura al Acta en limpia sa- 

re lo resuelto por la Junta General, leída que fué el Acta por el Secre- 

tario £ué aprobada por unanimidad por la Junta Germeral. la Presidenta di- 

ce que no hsbiendo otro punto que tratar se levanta la serntón dáímiola por ter- 

minada. Para constarmcia de lo actuado firman el Acta les concurrentes a 

a la Junta General Extraordimariía de socios. de la Compañía Hotelera el 

Ejecutivo CeoLtda. fo Celeste Azucena Riiz Micola - Presidemta de la Junta 

Í. Opt. Jwan Carlos. Arroba Arrouba-por sws propios derechos y como Secretario 

f. Por Compañía Inmobiliaria C. entral S. Ae -Gerente Opt. Juan Carlos Arro- 

     
    

ENTE-- SOCIO 

  

Guayaquil, 5 de Julio del 2000 

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el archivo 

del libro de actas de Juntas Generales de la'Compañia HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA." 

OPT,4IÚAN [CARLOS ARROBA ARROBA 

GERENTE 

 



bs, : " e, po CURTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
” do ¿DE GUAYAQUIL. ps o e . po >. . o ' ÓN 

del 0ásleno e. Po. , 

Y $ —$4 DE LO CIVIL j 2 

  

    
    

Lao A E 
: Guayaquil, Agosto 22 de 1,995; Las '14H00.- 

     

    

y NM AMA baaa . mo a co , : 

57 27 e Y ISTOS : Comparece Juan Carios Arroba Arroba. sand £6 

cl as aborda peras rs AA 
que, en su matrimonio con Marina Aracely “Águirre Bohbrquez, 

XÍODETÁ cuidarnos Sado dd ce Sh parda 
, resolvieron * mediañta escritura publica 1iquidar la 
! : : . y 
y ¿o Car Rh el osa de Priarierija boss, apestado Y 

po” -. 2ociedad, conyugal que tenían formada'j “conforme gacr kurdo: 

OD coyieps Jl 3 edo Dir utie dada 0 indoalegia al ob. 
: y: "APública celebrada el 30 de Julio" de 1.993 ante el Hol arto $? 

cio ut: ao orlope us. . Po raras. aba. cars 
- Primero del cuntón Guayaquil, > que dicho convenio “debe . 

: Y La y ; o . ps os? 10 Latas 

ser aprabado por un Juez,- y posteriormente inscritó en 
a     4 e? ho : “. . . arotrond ES Cir A A: “1 

el Registro de Propiedad del cantón Guayaquil, "escritura CA 

a i , po. : A 3 
donde declaran y constan los bienes mwuebles e inmuebles j 

CN 1. 1 : » 4 : - | 

que se han repartido; indica  adenás que la sociedad A 

A y . . he 

conyugal que tenfan foruaada por elo hecho del cainatrimonto, 

fue disuelta según sentencia delo 2 de Marzo de a ¿003 | 

expedida por elo Juez Getavo de lo Civil de Guayaquil .- 
” 

no? : . . . : i dono.) 

El señor Juez adeuite la desanda al trámite de: ley» y wanda      

   
  

* sita Pao : bs a iy by : 
que se publique el aviso al público respectivo, conforme” 

vebrdLono barda TT each. dl irte] Cubo beha a 
] lo. dispone la ley, todo Jo cual se dio, cumplimién Eb5: 

¿haba te ¡OTHL Sb , A tá 204) m7 da 5d Je »L' as o 
POL, lo que. siendo el estado de- la» causa el de * dictar 

agunae lina Prsegoos Lo EL : 
. sentencia .para hacerlo sue considera; PRIMERO: Que no. háy 

A as a 1 ea 
omisión de sole 2mnidad sustancial alguna razón por. la cual. 

Lo iz itil- bo mn. pro. . . 5 : 

se declara válido el proceso; SEGUNDU:Que conforme consta. 

no3 Lrtososiac. brthedarr, lo ad Da ps Mis. ES 
a, en. las . y escrituras públicas presentadas, las partes. “30: 

dMlCebriohrhaiqor ao y. a oe ecar dans de pad 
.han.. declarado con las solemnidades de estilo, los bienes: 

olv3Y3 A 
y comunes que poseen, y ademas expresan el acuerdo a que 

CUADO da ER ra A Pr pri, 
han. ¿1legado para repartirse 1os bienes 

Rolo aboreselébo dico amater do a disto phd 2 
sociales .—Presupuestos estos antecedontes, VADHINISTRANDO! 

lo 120. robsstitoo, Alo yde? sonia sd Nas 
JUSTIC LA EN NONBRE. DE LA "REPUBLICA Y 

LA.:LEY" se aprueba la Liquidación de la Sociedad Conyugal».     

  

vada a Escritura Pública celebrada el 30 de Julio de  



      

  

   
      

     

     

        

    

    

    

     

      

    

  

   

    
     

    

   

: o T Arona 39 HOMO e rra 
, : HUSA A 

1.993 ante el Notario Primero del cantón Cuy E a” 
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bodas sus partes, así como por no ser contrario a derecho, YE 
PASÓTIO o Oanosyl 

división de los bienes patrimoniales »muebles e inmuebles ,''' ¿4 
mn. , yt . , , .,, TA o AS Liger Can.”     

anque de común acuerdo han convenido en ese entonces los 
7 conyuges.. CS UBRARA te rn ga yo LUN AA 

y 

e, 
Ep er 

101 cónyiiges,. Je tal manera que como conseciéncid de: la 
ro BE por q do eo a a edgar a A ep 

Liquidación de La Sociedad Conyugal, a Marina Aracely 
, a : toro tr Jero 

/ Aguirre hohorquez, se le translerirá el derecho “de dominio ' 
tr, í a berto LINO, 

de lo siguiente: ue automovil Toyota Pudo equibo, 'hueto 
MA Y eo ato, A . . . : Le 

> 

  

   : al, gusto dela señora; n inmueble ubicado en la ciud dela 
Cs aran Dvd raveos et Ar, dra bed eyur 1 

Urdesa ' de Guayaquil,” en las calles Primera .N*500 y Las 
A nio MM tora s e, quae, nos loz; qe Ue : 

t . "e, . . 

e Fo. Monjás, donde ' esta construida la casa que vive da señora 
E E ON ! pacardo oh ed pot Pe 

. Marina Aracelly Aguirre  Bohorquez; El local comercial ; 
E E , no. E : necsa farol dera : 

o 

ubicado en las callos Amazonas y Orellana on Quito, de 
a . Pos , : ! : e pg 
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A a comen EN SONES] TACION ALA PETICIÓN QUE ANTECEDE: o 

3% hitura ¡Olorgada: 12 de Julio de 1973 
(árloDR. JORGE MALDONADO RENELLA    apitill: S/. 2'000. 000. Suscrito por: FONFREDES! BOHORQUEZ BARCO 

1 participación, VICENTE SANCHEZ ULLOA 1 participación y 1965 

participaciones. corresponden a INMOBILIARIA CENTRAL S.A:, de diez 
mil súcres cada una. po. ' 

1 

Nombre de Compañfa:HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA. 
Acto:CESION DE PARTICIPACIONES: PREDIAL CEMAVIS C.A., cede y 

transflere 25 participaciones, de dlez mil sucres cada una a favor de 

INMOBILIARIA CENTRAL S.A. 
Escritura Otorgada:27 de Agosto de 1974 

- Notarlo:DR. GUSTAVO. FALCONI. LEDESMA 
Fecha_de Inscripción: Anotada el 16 de Septiembre de 1974. 

Nombre [de Compañía: HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA. 
Acto:CÉSION DE PARTICIPACIONES: VICENTE SANCHEZ ULLOA 

cede transflere a favor de MARINA [AGUIRRE 'DE ARROBA 1! 
, participación, de diez mil sucres. 

” Escritura Olorgada:23 de Septiembre de' 1974 
Notario:DR. JORGE MALDONADO RENELLA 

' Fecha de Inseripción:Anotada' el 21 de Novlembre de 1974. 

Nombre de Compañfa: HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA. , 
Acto: CESION DE PARTICIPACIONES: FONFREDES  BOHORQUEZ 

- BÁRCO, cede y transflere a favor de MARINA AGUIRRE DE ARROBA 1 
partlelpación, de diez mil sucres. , ] 
Escritura Otorgada:23 de Jullo de 1976 0% 
Notarlo:DR. JORGE MALDONADO RENELLA l : 
Fecha de Inscripción:Anotada' el 6 de Sepllembre de 1976. 

, . 

Hora:16:49 PM 
pCualquier alleración (enmendada o añadida), en esté cenlifi 

b. Héctor Alcivaf Afidrade UN 
RegisMador Mercantil del Cahtón Guayaquil . Am 

UJELGISIRO MERCANTIL DEL 
o MICH GUAY. GUI 

e " fegudo For esto totejo 

Fecha de 'expedición de este certllicado: 28 de A de 1997 

do NO ES VALIDA 

      

        

      

 



| 
Señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

p 
. 

A Por la presente y muy respetuosamente 
me dirijo a usted, para pelicionarle 

se sirva certificar al pic de la presente, lo siguiente: 
Refercite a la Empresa CÍA. HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. 
LTDA., en que fecha fueron cedidas e inscritas en cl Registro Mercantil, 
las cesiones de participaciohes del Sr, Fonfredes Bohórquez Barco a 
favor de la Sra. Marina Aguirre Bohórquez (1 participación de sí. 
10.000 ) y del Ab. Vicente Sánchez Ulloa a favor de la Sra. Marina . 

Aguirre Bohórquez ( | participación de s/. 10.000 ) ; y de la Compañía 
   

   

  

5 participaciones de s/. 10.000 cada tina ) equivalente a s/, 250.000. 

bo 
' 

1    

' 

nónima Predial Ceniavis C. Á. a favor de Inmobiliaria Central S.A., ( 2% 

   



con la Ley queda formalizada a 

4 critura Fública para gue surta uz efectas 

  

. q degales. La cuantía de la presente escritura 
. 

.? 

4 es tal coma consta en la matriz de la misma. 

4 

" : 5 El compareciente me exhibió E “espectiva 

”, 5 cédula de ciudadania Y certificado de 

7 votación. Leida esta escritura de orincipio a 
» 

3 tins- por mai el Motario en aita Voz al 

actorgante, éste la aprueba y firme en unidad 

10 de acto, . conmigo el Notario, de  —teda lo cual 

11 doy 

     

    

13 p.LAYCOMPARIA (HOTELERA EL EJECUTIVO C. LTDA." 

14 RUC.No. 

15 

16 

17 . 

18 OPT. ARCOS ARROBA ARROBA 

19 c.c dose330-8 

0 20 C.V.No.EXENTO POR EDAD 

21 
, 

22 

23 

: 24 AB. EUGEN ORQUEZ 

os “E OTORSO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL, 

 



«h. Engenio $. 
Notario Trigésimo Noveno 

FUAYAQUIC   
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

plimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-IJ- 
ctada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayagíil, el trece de Septiembre-del-dos mil, queda inscrita la 
escritura qtid contiene la CONVERS ] 

ESTATUTOS de la Compañía “HOTELERA EL EJECUTIVO C.LTDA.”, de 

fojas 13.265 a 13.290, Número' E 

    
         

  

Industrial y anotada bajo el número 4.883 del Repertorio.- 2.- 

Certifico: Que en esta fecha, he archivado una copia sé de 

esta escritura.- 3.- Certifico: Que con fecha de y: se efectuó una 

anotación del contenido de esta Escrituraj al mafgen de la 

Inscripción respectiva.- Guayaquil, diez y siete'de Octubte del dos 

mil.- E 

            

   

ITA] O o Doa A 

a Cor ARS ln “DRA. ¡TIA "MURRIETA WONG * o ¿A A 

-. 511 7 REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA $ 
DEL CANTON GUAYAQUIL  '' Y 

1 
L Mea 
Trámite N* 48963 
[aran Este Registro solamente dol x E hs de la veracidad de los datos * 
relativos a la inscripción y/o :; 
anotación de este documento. 

  

    

      o 

   



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

DOY FE:z-Que en esta gecha y, al margen de la matráz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Quinto, de La Resolución No.00-G-1J-0004691, de ¿echa trece de 

septtembre del dos mit, de la Superintendencia de Compañías 

en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de la conversión 

del capital de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada COMPARIA *" HOTELERA EL EJECUTIVO C. LTOA." de 

áucaes a dólares de los Estados Unidos de América y, la 

aejforma de estatutos de la compañtla en mención..- Guayaquil, 

Ab, EDUARDE, rALGUEZ AVAL 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUN. 

noviembre lo. del 2.000.- 

 


